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n_ la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 
  

pública del Ecuador, a los veinte y nueve días del mes 
  

REFORFA de septiembre de mil nove 
  

DE LOS ESTATUTOS SOCIA- cientos ochenta, ante mí 
  

LES DE LA COMPAÑIA DE- el Licenciado Ramiro Rhea 
  

NOMINADA " COMERCIAL Palacios, Notario Segundo 
  

EUROTEX COMPAÑIA LIMI- Suplente del Cantón , que 
  

TADA * actúa ¡jor licencia conce-   
  

T 

  
gide al Titular Vuctir - CUAN TIAS : 9 100.000,00 CEA 

  

usé Vicente Truya Jira- 
  

“millo, comparece el Ingeniero Marcelo rinto Albornoz, - 

j 
¡ 
| 

  

en su calidad de Gerente de la Compañía denominada " Co Y 

  

mercial Eurotex Compañia Limitada “, y como tal su Re- 
  

presentante Legal, debidamente autorizado para la cele- 
  

_—bración de la presente escritura, según consta de los - 
  

documentos que se insertan .- El compareciente es Ccasa- e   

do, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y mayor de 
  

edad, a quien conozco de que doy fe, y dice que eleva a 
Y 

  

escritura pública, el contenido de la siguiente minuta: 

"SENOR NOTARIOs:- En el registro de 
  

escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar - 
  

una de reforma parcial de £statutos y de establecimien- 
  

to de Sucursal de Compañía de Responsabilidad Limitada 
  

según el siguiente tenor :- FRSIVCVERA.-COoOMP A 
  

RECIENTE :- Al otorgamiento de la presente escri   
5 tura comparece el señor Ingeniero Marcelo binto Albor- 

SS 

noz, en su Calidad de Gerente y representante legal de 

la Compañía " Comercial Eurotex Compañia Limitada " y - 
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Lt0, f605 da Juas Lle- l 

neral de Socios, en sesión universal extraordineria de 
  

  

doce de septiembre de mil novecientos ochentas, conforme 

consta de las copias certificadas del nombramiento y ac 
  

ta que se acompañan en calidad de documentos habilitan- 
  

tes .- 3 EGUNDA LCANTECEDENTES .- aja- 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y cinco 

de abrid de mil novecientos ochenta ante el Notario de 
  

Guito doctor José Vicente Troya, inscrita el tres de - 

junio del mismo año en el Registro mercantil del Cantón   se constituyó da Compania "” ,crerciad iirotex icpuatifao 

Limitada " .- bJ.- La Junta Lineral de socios de 

  

septiembre de mil novecientos ochenta resolvió proceder 

pañía, en reunión universal extraurdinaría de Cuce de -| 
oa e] 

  

a reformar partialmente los Estatutos de la Compañla, a 

fin de gue conste expresanente la facultad, atribuida a 
  

la Junta General de Socios, de establecer Sucursales de 
  

la Compañia en cualquier lugar del Pals; y, decidió la 
  

creación de uña Sucursal de " Comercial £urotex Compañi nd
 

  

Limitada ", en la ciudad de Guayaquil .- TERCERA. + 

  

REFORFA - DE LOS ES - 
  

TATUTOS .- Lon estos antecedentes, el señor inge- 
  

niero Marcelo Pinto Albornoz, Gerente y representante - 

legal de " Comercial Eurotex Compañía Limitada ", debi- 
  

camente facultado psra el efecto, declara y Nace consta 

por el presente instrumento las siguientes reformas a - 

É 

e
z
   los mismos que, a consecuencia de la reforma, en adelan 

    
L 
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te dirán :- "Artículo Sexto.-oDE 
  

DOMICILIO :- El domicilio principal de la Com- 
  

-pañía es la ciudad de Quito, Ecuador .- Podrá estable- 
  

  

  

  

cer Sucursales en cuelauier lugar del Pals ".- "Ar —- 

ticulo Décimo Cuarto .- 

ATRIBUCIONES DE La " - 

JUNTA CENERAL .- son atribuciones de 
    la Junta Generali..o...oeoooooonoo- j).- Resolver acrIica 
  

del establecimiento de Sucursales, Agencias y reprasen-| 
  

taciones de la Compañía; sobre la particinación de copi Y 

  

  

a excepción de las reformas introducidas, los Estatutos 
  

sociales de la Compañia " Comercial Furotex Compañia 

Limitada ", continúan sin modificación, estatutos cons- 
  

tantes de la escritura pública de constitución de la - 
  

Sociedad celebrads el veinte y cinco de abril de mil - 
  

novecientos ochentas ote el iolorío ve yuito dgoctor José 

Vicente Troya e inscrita el tres ce junio oci mismo ano 
  

ll gn el Registro Mercantil del Cantón .- CUARTA +.- 
  

ESTABLECIMIENTO DE 3 U- 
  

CURSAL o.- Con fundamento en lo antes expuesto, el 
  

señor Ingeniero Marcelo Pinto Albornoz, cerente y reprer 
  

sentante legal de " Comercial Eurotex Compañía Limita- 

da ", debidamente facultado, por el presente instrumen- 
  

¡> =£   
  

  sede en la ciudad de Guayaquil, Ecuador, se establece - 

tales en otras Empresas, O sobre la adquisición de accib- 

el monto de las inversiones ".-...- Queda constancia qué,



, una Sucursal. de la Sociedau " Comercial  Eurotex  Com- 
  

pañla limitada ", sujeta a las Ccispocicione,s letales, 

especialmente Je la Ley de Compañíles y Código de Loster- 
  

cio; a las disposiciones del pacto social y a las del - 
  

presente instrumento ; y a las resoluciones de los Ór- 

e Qganos de gobierno y acministración de la Compañia .- 

Dos ).- Que la indicada Sucursal estará dotada de un 
  

Y capital de cien mil sucres para el giro de sus Operacio 
  

> nes .- Tres ).-:Que esta Sucursal estará a cargo de 

    

  

  

:0 un Gerente a ser designado, con el caracter de Gerente 

La | de la Sucursal, per la Junta General de Socios y por el 

12 perfodo de dos años, con la remuneración ape le atribu- 
  

13 ya la Junta y que desempeñará individualmente sus fun- 

10.003 con las mismas atribuciones y deberes impuestos 

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

55 el _erente de la Compañia en los Estatutos Sociales, lir 

10 mitados a la ciudad de Guayaquil.- Además, estará 0bl1- 

17 gado a rendir cuentas de su gestión a las Autoridades - 

15 de la Compañía cada vez que fuere requerido y, por lo - 

19 menos, una Vez al mes, sin perjuicio de que, además, dé 

20 oportuna noticia y debida cuenta de los sucesos que puer 

2. .dan afectar o comprometer los intereses de la Compañía, 

2 Cada vez que las circunstancias así lo ameriten .- L u 4- 

.. t.r o ).- Que la actividad de la Sucursal se referirá a 

21 todos los airos de los negocios comerciales autorizados 

y | ala fatráz, al por mayor y menor, en la circunscripción 

ss p—territorial indicada, teniendo su domicilio en la ciu” | 

., | —dad-de Guayaquil .- QUINTA .-CUANTIA .- La 
i 

2s|: Cuanti-a de la presente escritura es de Cien mil sucreg$.-        
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Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláu- 
  

sulas de estilo, necesarias gara la validez y eficacia 
  

de esta clase de actos .- fFirmado).- Doctor Ramón Rodrit 
  

«e 

quez Noboa .- Matrícula profesional número novecientos 
  

setenta y cinco .- Quito .-D00CUNMENTO de
 

HABILITANTES :+-PROTOCCLIZACION: 
  

DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑIA " COMERCIAL 
  

"EUROTEX COMPAÑIA LIMITADA ", OTORGADO _ EN FAVOR DEL 
  

INGENIERO MARCELO FINTO” ALBORNOZ .- Cuantiía Indeter 
  

minada +.- Señor Ingeniero Marcelo Pinto Albornoz.- Liu- 
  

dad .- Estimado señor ingeniero :- La Junta Lenetral de   

rn 
Socios de la Comyania " Comercial Eurutux Compatifla - 
  

  Limitada ", en sesión cer+-ificada el sezs Je junio vel 
    

presente 310, tuvo es 30 
a ! 7 : Ñ LA a] ebbu e elegir a usted yu el pb       

cerfode de dos años, cumo verente de la Compatía, corre 05
 i 

  

pondiénuole, en tal calidad ejercer la representación - 
  

legal de la misma .- Esta es la jrimera designación que 
  

se hace .- Por lo expuesto, ruego a usted se sirva acej 
  

tar la designación .- Muy atentamente.- Firmado).- Die- 
  

ter Dyck Wernke .- Quito, nueve de junio de mil novecieh- 
  

tos ochenta.- Acepto el cargo de Gerente de la Compañia 
  

* Comercial turotex tompañla Limitada " y prometo de- 

sempeñar legalmente sus funciones .- firmado).- Ingenie+ 

ro Marcelo rinto Albornoz .- " COMERCIAL. EURLTEX CLM- 
  

2a |     
pa 

AJPANÑIA. LIMITADA %, se constituyí mediante e.Critura ¡ú-   . 
1 

10
 

    blica celebrada el yeso, filo de asril de will 1.Ver! 

cachenta, ante el hoteric de Quito oct,  unsó di” 

] 

E roya, inscrita el tres de junio del mismo año en



y — el Registro Mercantil ,.- RAZON DE 

: a INSCRBIPCION :- Con esta fecha queda inscrito 

  

  

el presente documento, bajo el número mil novecientos - 
  

cinco del Registro de Nombramientos, tomo ciento oncea.- 
  

  

5 Quito, a once de junio de mil novecientos ochenta .- El 

Registrador, firmado).- Gustavo Larcla Banderas.- ( Hay 
  

un sello ).- RAZON OE PRL- 
  

TOCOLIZACION :- A petición del doctor Ramón 
  

Rodríguez Noboa, protocolizo el ¿yrecedente documento - 

col eo mi registro de escrituras públicas del presente ato . 

11 en una foja útil y en esta fecha .- Quito, a veinte y -] 

  

  

12 nueve de septiembre de mil novecientes ochenta.- Firma- 
  

  

  

    12 do).- Licenciado Ramiro Rhea Palacios, Notario Segundo 

14 Suplente .- Se protocolizó ante mí, en fe de ello confié- 

5 ro_la presente copia certificada, sellada y firmada en 

1|_fuito, a veinte y nueve de septiembre de mil novecientos 

17 ochenta .- Firmado).- Licenciado Ramiro Rhea Palacios, 
  

18 Notario Segundo Suplente .- COPIA DEL ACTA DE LA - 
  

  

  

rol SESION DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA CUMPAÑI 

20 " COMERCIAL EUROTEX COMPANIA LIMITADA ", DE DOCE DE 

SEPTIEMBRE OE MIL NUVECIENTOS OCHENTA .- En Quito, 
  si 

a doce de septiembre de mil novecientos ochenta, en el 
  

  

  

  

3 

“a local gonde funciona la Empresa " Comercial £urotex [om+ 

2. pañla Limitada ", " Diez de Agosto " número seis mil - 

es once, a las once de la mañana, se reunen todos los souciós 

eo |——de la Compañía, esto es: señoras: Ingeniero Marcelo Pin+ 

> “to Albornoz, Dieter Dyck Warnke, cada uno de ellos pro- 
      28 pietsrio de noventa y nueve participaciones; y, Juergen 
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¿wirner, propietario de dos participaciones.- Todas es- 

d 
  

tas deun valor nominal de un mil sucres, pagadas en un 
  

cincuenta por ciento .- Los socios aceurdan gonstituir- 
  

  

se en sesión universal extraordinaria para tratar de - 

los siguientes puntos :- a).- Reforma estatutaria;- Y, 
  

b).- Creación de una Sucursal de la Compañía en la ciu- 
  

dad de Guayaquil,- Actúa como Presidente el señor Diete uE
 

  

Dyck y como Secretario cl senor Incqeniero Marcelo Finto 
  

Gerente, quien deja constaicia 0s Paber formado .a lis!b 

  

Vr 

      

17
 Ea A ln Za A AA me m2 .. 

de aistorte a La . Ll PTeJicenteE Some, dd COf: de 
      

sideración el primer ¡unto manifestando que es indisien 
  

sable gue se reformen los Artículos sextu y literal j) 
  

del Artículo décimo cuarto, Para que, a consecuencia de 

la reforma, en adelante digan .- Artículo 
  

Sexto. .- DEL DOS“ICICIO :- tl do- 

ciudad Quito 

Ecuador .- Podrá establecer Sucursales en cualquier lu- 
  

  

  

car del País .- "Articulo Décimo 

Cuarto, ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL .- Som atribu Y 

  

ciones de la Junta General ¿......... J]).- Resolver ace [- 

  

ca del establecimiento de Sucursales, Agencias y repre- 
  

sentaciones de la Compañla; sobre la participación de - 
  

N   capitales en otras empresas, o sobre la adquisición de 

acciones 0 participaciones de sociedades de capital, - 

Wu tanao el monto de sus inversiones ".- Manifiesta que 

Sucursah de la Compañía en la ciudad de Luayaquil, como 

talos reformas son necesarias para poder establecer la |   
  

N A



  

D Eh
 

es acentada por unanimidad de concurre: tes y de capit 

social .- A continuación, el bresicerte somete a resolución 

4 el segundo punto del orden del ula, esto es, la creación     

de una J%ucursal de la Compañía en la ciudad de Luayaquil.- 
  

Expone qué la necesidad de ampliar la actividad de la - 
  

» Compañia, vuelve indispensable la creación de esta Su- 
  

cursal que estará sujeta a las disposiciones legales y 
  

especialmente ce la Ley de Compañias y Código de Comer- 
  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

:0 . . ] Li Lo . ] ¡a] 1 L 

1 consten _ en la escritura de establecimiento; y a las resp- 

12 luciones de los órganos de gobierno y acministración de 

12 la Compañíla,- vue la indicada Sucursal debe ser dotada 

14 | de un capital de cien mil sucres, quedando sin efecto - 

55 otra resolución anterior en distinto sentido, parg el - 

L giro de sus operaciones .- Luz esta Sucursal estará a - 

17 cargo de un Gerente a ser designado cun el caracter de + 

18 Cerente de la Sucursal, por la Junta General de Socios 

19 y por el período de dos años, con la remuneración que - 

20 le atribuya la Junta y que desempeñará individualmente 

21 sus funciones con las mismas atribuciones y deberes im- 

2. puestos al Gerente de la Compañia en los Estatutos S50- 

ciales, limitados a la ciudad de Guayaquil .- Además -   

estará obligado a rendir cuentas de su gestión a las -   

    
  

    se 

25 Autoridades de la Compañía cada vez oue fuere reguerido : 

ze y, por lo menos, una vez al mes, sin ¡erjuicio de que, ' 

27 además, dé oportuna noticia y debida cuenta de lus oucu? 

.s s0s que puedan afectar o comprometer los interezes ve - 
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la Compañía, cada vez que las circunstancias así lo - 
  

ameriten, y que, la actividad de la Sucursal se referi- 
  

rá a todos los giros de los negocios comerciales auto- 
  

rizados a la Matriz, al por mayor y menor, en la circunk- 
  

cripción territorial indicada, teniendo su domicilio en 
  

la ciudad de Guayaquil.- En consideración esta propues- 
    

ta, la misma es aceptada por unanimidad de Socios y de 
  

capital social representado,.- La Junta resuelve unáni- 
  

memente encargar al Inyeniero Marcelo Pinto Albornoz, - 
  

Gerente de la Compañía, para que intervenga en a] trá- 
  

mite y perfeccionamiento legal ve las reformas estatuta T 

  

rias, Cejendo constancia que son las únicas que se in- 1 y 
  

troducen , y del establecimiento de la Sucursal de la 
  

Compañía en la ciudad de Guayaquil .- Por no haber otro 
  

punto que tratar, la Presidencia concede un receso de - 
  

treinta minutos para la redacción del Acta, decurridos 
  

los cuales vuelve a reinstalarla, se dá lectura del do-   

cumento y el acta es aprobada por unanimidad.- £l Secre T 
  

tarío deja constancia que, de princijio a fin de la reu   

y 
nión, se mantuvieron ¿resertes togss ¿0s socites 00 la - 

y 

    
Compsñla.- “iendo las doce dl día antes indicado, la -   

Presidencia levanta la sesión .- fFirmase).- Dieter Lbyok 
      

Presidente +.- Firmacoo).- Juergen Zuirner, Soci10 +- fir- 
  

mado) .- Ingeniero Marcelo Pinto Albornoz, Gerente - Se-   

cretario .- La anterior es fiel copia del Acta de la - 
    Sesión de Junta General de Socios de la Compañila " Co- 

mertial Eurotex Compañila Limitada ", de doce de Sep-       tiembre de mil novecientos ochenta y que consta del Li- 
 



  

  

  

  

  

y — bro correspondiente, al nue Me remito en caso de nece 

| » sidad.- Quito, diez y seis de septiembre de mil noveciep- 

s tos ochenta .- Certifico.- Firmado).- Ingeniero Marcelo 

4 Pinto Albornoz, Gerente - Secretario ".- Hasta aquí la 

6 minuta que con sus documentos habilitantes queda eleva- 

e da a escritura pública, con todo el valor legal.- Para 

7 la celebración de la presente escritura se observaron - 
  

8 los preceptos legales del caso.- l leida que ha sido - 

o integramente la presente escritura al comparecientes, - 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o por mí el Notario, se ratifica en todas sus partes, - . 

2 queda facultado para hacerla inscribir y firma conmigo 

12 en unidad de acto, de touvo lu cual, doy fe.- Firmado)+.-! 

. 
a Marcelo Pinto A.--_FIfFMavo).- Lcdo. Ramiro Hhea P., NO- 

14 

15 A 

” 

17 - 

18 _5e otorgó ante mí, en fe de.- a 

19 ello confiuro-EGsta CUARTA COPIA, en ) 

2o cinco Cas útiles, firmada y sellada en Quito, a yeinte 

21 y nueve de septiembre de mil novecientos ocherta.-     

a. 
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Ledo. Reise fines Palacios 
        

  

0   

  
  28 
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_-=ZONz - Cumpliendo lo ordenado por ls cefora Superibten- 

dente de Comnafilas en su Re clución No. /519 de fecha 
  

11 de Noviembre de 1980, tomé razón ás la avrobación 
  

econsiante en dicna Resolución, el margen de la Escritura 
  

  

  
_y al margen de la Escritura de Constitución de dicha 

Comvafila de 25 de Abril de 1980, en el sentido de sue 
  

  

se estableció una .ucursal en los términos: de la E eriD 

tura orimeramente mencionada. 
  

uítos 19 de Noviembre de 298 a 
  

  

  

  

  

ATT 

7 4 
Do po A 

A 

TAS y A 

A A _ 

—— 
¿e e” - A > A 

_ /' Lodo. Ramiró Rhes” Palacios Y 

j ORIO BEFUNDO LUPLENZÉ 
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1 Registro Mercantil, tono 111,- “e da asf ounpliniento a 

o disp usato en el Art. quinto de la “esolución niámero !L 

iete mil quinientos diez y nueve te la sejorá Sunerintenden 
  

be de Compañfas del “cundor, de once de Novierbre de mil no- 
  

  yecientos ochenta, la misma que aprueba la «pertura Je Sucuz 
  

1 en la ciudad de Guayaquil y la eforma de cotetutos de 
  

la Compañía "COMU: Clas 3 UILOA IOMA CIA TIA y Se anotó 
  

n el lepertorio bajo el número ¿1010.- vuito, a veinte y - 

Lando sel hovientre dé m41 novecientos ochentas» Mu 0 HITA. 
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REGISTRADOR Mi a A 
ERCANTIL bo A 

  

Certíficoas que con fecha de hoy, y en cumpl 
  

miento de lo crdenado en la Resolución Nos. fAlL=7519, die 

tede por el Superintendente de Compañfus, en Guíto, el 

  

  

ence de Noviembre del presente año, queda inscrita esta 
  

Escritura, la misma que contiene le APERTURA DE  SUCURSAL 
  

Y REFORMA DE ESTATUTOS de "COMERCIAL EURO=» 
  

TEX CUMPRÑTIA LIMITADA", de fojes 33.359 

a 33.567, Número TAM del Registro A y enotada 

  

    

bajo el número 23.793 del Rapertorioyá, Gueyaquál, once 
  

pórntm.= El Registrador 
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27 
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edded con lo dispuesto em el ertículo 33 del Códico de 

Comercio, se ha fijodo y ee mentendrá fijo en la Sala de 
  

este Despacho por el tiempo que dispone la lay, bejo el 
    
  

/ 
nímero 1.231 um extracto de esta escritura y as 

  

quíl, once de Dícientre di ml novectentod/a coberta. 

  

gistreador Murcartil.- A ¡AA 
  

    

  

  

Certíficos olía de hoy, he arohivado 
  

una copía cuténtice de uste escritura, en asmplimiento de 
  

do diepuceto en el Decreto 733 dictedo por ul Presidente 
  

de la Repóbiica el 22 de figosto de : ado e 

el Registro Ofícial número 87 del 29 de soneta/ Jan 1.9750. 

  

  

Gueyequil, onco de Dictentro /an si2 noventemás” ochenta. El 
  

  

Registrador Marcamiilan A A 
A 

  
  

         

  

¡A A Ak 

AT y y AT 
Regisw ase orcaatil 

cea DUNE j leal aReRAdE 
Cantón Gusyaquil 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


